
iZ86Z 16 flepciembre 1961 B.O, del R,-Núm, 2n 
DECRETO 2159/ 1967, de 30 de agosto. por el que se 
concede la Gran Cru,~ de la Real y Militar Ordf'u 
de San H ermenegi ldo al Contralmirante don (i'ral/' 
cisco NÚ11 ez de Ola11eta 

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Francisco Núñez de Olañeta y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme 
negildo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día catorce de enero del corriente año fech3 
en que cumplió las rondiciones reglamentarias 

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en La COJ'uñ,¡ 
a veintiséis de agosto de mil novecientos sesen ta y s:ete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minlstl'O d el Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOS A 

ORDEN de 3 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone la rectificación de la de 17 de abril de 
1967. por la que se publicaba la sentencia dictad,a 
por el Trilnmal Supremo de 21 de febrero de 1967 eu 
el r ecurso contencioso-administrativo interpue8to 
por don Pernando Garcia Recio. 

Excmo. Sr.: Apreciado error en la transcripción de una fe
cha en el testimonio de la sentencia del Tribunal Supremo de 
21 de febrero de 1967. por la que se desestima el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por Teniente de Comple
mento de Artillería en situación de retirado don Fernando G arcía 
Recio. y una vez subsanado dicho error por el Alto Tribunal. 
procede rect ificar la Orden de este Ministerio de 17 de abril 
de 1967 (<<Dia.io Oficial» número 103), en el sentido de que dan
d i:! dice : «contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mili · 
tar de 30 de abril , 16 de noviembre de 19'54 y 8 de febrero de 
1966». debe decir : «contra acuerdos del Consejo Supremo d e 
Justicia Militar de 30 de abril. 16 de noviembre de 1965 y 8 de 
febrero de 1966». y al transcribir el fallo, donde dice: «contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar del 30 de abrU de 1954, que le señaló el haber 
pasivo de retiro así como la del 16 de noviembre del mismo 
año» ~ebe decir: «contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Milita.r de 30 de abril de 1965. 
que le señaló el haber paSivo de ret iro. así como la del 16 de 
noviembre del mismo». 

En ~u virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer la 
rectificación de '¡a referida sentencia en los términos señalados, 
pUblicándose dicha rectificación en el «Boletín Oficial del E~· 
tado)~ 

Lo que por la presente Orden ministerial d igo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes . 

Dios guarde a V. E. muchos a ños. 
Madrid. 3 de septiembre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Pre¡;ideMedel Consejo Supremo de 
Justicia. Milita.r. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
conceden a la Central Hortojrutícola del Grupo Sin
dical de Colonización número 7.837, a construir en 
Vilamaco!um (Gerona), los beneficios fiScales que 
establece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Dmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 14 de agosto de 1967, por la que se declara a la «Central 
Hortofruticola. del Grupo Sindical de Colonización número 7.83'1», 
a. construir en Vilamacolum (Gerona), comprendida eJ? el Se,c
tor Industrial Agrario de Interés Preferente a), KMampulaclOn 
de product<>s agrícolas perecederos». incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio de conformidad con 10 establecido en el ar
ticulo sexto de la. 'Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglameJ?ta.ias de 
cada tributo a las específicas del régimen que denva de la 
Ley 152/ 1963' de 2 de diciembre, y al prooedimient<> señalado 
por la. Orden de este Ministerio de 2'1 de marzo ele 1965, se 
otorgan al. Grupo Sindical de Colonización número 7.837, por 
la. industrla. indicada Y por un plazo de cinco afios, contados 
a. partir de la fecha' de publicación de ~a presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

c11lrante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 9'6 por 100 del Impuesto Genera.l sobre 

Transmisiones Patrimonia les y Actoil Juríd iCOS Documentados. 
en los éérminos establecidos en el nú mero 2 del 11l'tir,ul0 147 df' 
la Ley 41/1964. de 11 de junio 

d ) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
impuesto de compensación de gravámenes interiores que grave 
la importaCión de bienes de equipo y utillaje. cuando no se 
fabr iquen en España, asi como los materiales y productos que. 
ne prOduciéndose en España, se importen para su incorporacióL 
a bienes de eqUipo que se fabriquen en España. 

el Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimien tos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédi to a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 19·65. 

Segundo.- El incumplimiento de cua1quiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria. dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1'52/1963. 
a la privaCión de los beneficios concedidos Y. por consigu iente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios gu arde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de sE'priembre de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecl'€tm'ios de Haciend a. y del Tesoro y Gast.o$ 
Públicos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loter ías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex· 
trauciones realizadas y de los números que han l'e
sultado pl'emiados en el sorteo celebrad.o en Madrid. 
el día 15 de septiembre de 1967. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ..... .. . ... ... .., ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... . . ... ... .. ... ... ... ... ..' ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados· en ... ... ... ... .. ... ... ... .., . .. ... . ..... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno p'ara los números 
terminados en ... ... ... ... ..... ... ........ ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada. une para los números 
terminados en ... ...... . . ....... .... . .. ... ... ' " .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 

60 ~~~~~~d~~ ~~oo' p~set~s" c~da' 'ún~' para ' l~'~ ii(uii~ros 
terminados en .. . ... .. . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... '" ... ..... ... ... ... .. . ... ... ." 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. ... ..... ........ . .. ... ... ... .. . .. , 

60 premros de 5.000 pesetas cada uno para los ntuneros 
terminados en ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... . . . . .. ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... .. . ... .. ............... ...... .. . .. . 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... .. . .. .. .,........... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno p·ara los números 
terminados en ... ... . .. ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. , ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... , .. ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ..... ... ... .. . ... .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 

60 ~~~~i~~d~! ~~oo ' p~setas ca<ia ' üno' para . los iit1m~ros 
terminados en ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... ..• ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . .. . . .. 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . ... '" .. ' ... .. • ... ... ... ... ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... . .. .. . .., ... ... ... .. . ... ... ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en .. . .., ... .. . ... ... .., ... ... ... ... . .• ... 

60 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 

096 

102 

185 

185 

188 

202 

204 

274 

295 

3()2 

316 

358 

371 

383 

404 

421 

472 

538 

552 

576 

605 

629 

752 

822 

845 

906 


